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Cuenca, 2 de Dctubre del 2012 

Señores      
SOCIO CEDENTE -—7 

  

Nombre: — Víctor Hugo 

Apellidos: — Lituma Siguenza 

CCoRUC. 0100880590 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de Participaciones: 29 

Valor de cada participación social: 1 dólar 

  

DIS Andrade. 

3/70 fa0/7 y 

TA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

SOCIO CESIONARIO 

Nombre: Edwin Oswaldo 

Apellidos: Pintado Morales 

C.C. RU.C: 0105183875001 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de Participaciones: 29 

Valor de cada participación social: 1dólar 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, | 

Juan Fernando 

GERENTE 

TRANSPORT! 

o 
od 

Valdivieso Malo 

  
S VALMANDINA CIA. LTDA. 

40 JO Obs 

  

 



ESCRITU 

TRANSFE 

PARTICIF 

VALMAN!I 

RA PUBLICA DE 

RENCIA DE 

ACIONES DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTES 

DINA COMPAÑÍA LIMITADA. 

OTORGADA POR: 

VICTOR H 

A FAVOR 

EDWIN O; 

CUANTIA 

En la Ciu 

Ecuador, 

MIL DOCE 

Segundo 

voluntaria 

VICTOR H 

FIGUERO 

EDWIN O 

son ecuat 

esta Ciud 

contratar, 

de todas | 

elevar a es 

IUGO LITUMA SIGUENZA Y SRA. 

DE: 

SWALDO PINTADO MORALES 

$ 29,00 

  

CR 

dad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

alos DOCE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 

', ante mí, Doctor Wilson Peña Castro, Notario Décimo 

del Cantón Cuenca, comparecen en forma libre y 

, por una parte en calidad de Cedentes los señores: 

UGO LITUMA SIGUENZA Y ENMA BEATRIZ RODAS 

A; y por otra parte, en calidad de cesionario, el señor 

SWALDO PINTADO MORALES. 

o rianos, 

Los comparecientes 

mayores de edad, casados, domiciliados en 

ad de Cuenca, capaces ante la Ley para obligarse y 

a quienes de conocer doy fe, los mismos que advertidos 

as prevenciones legales manifiestan que es su voluntad 

scritura pública el contenido de la siguiente minuta: Señor 

Notario: SEÑOR NOTARIO DEL CANTON CUENCA En el 

protocolo « 

de 

TRANSPO 

trans 

le escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

ferencia de de 

RTES VALMANDINA CIA. LTDA, de acuerdo a las 

participaciones la Compañia  



  

siguientes * cláúisulas: PRIMERA:- '  COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte 

como cedentes, VICTOR HUGO LITUMA SIGUENZA Y ENMA 

BEATRIZ RODAS FIGUEROA; y por otra parte, en calidad de 

cesionario, el señor EDWIN OSWALDO PINTADO MORALES. 

Los compareciéntes son ecuatorianos, mayores de edad, casados, 

domiciliados en esta Ciudad de Cuenca, hábiles para obligarse y 

contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno.- La Compañía 

“TRANSPORTES VALMANDINA COMPAÑÍA LIMITADA”, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el SIETE DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL TRES ante el Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón, Quito, Dr. Felipe Iturralde | Davalos, e inscrita 

en el Registro Mercantil con el numero doscientos veinte y dos del 

cuatro de Junio de dos mil tres. Dos.- La Junta General de Socios 

de la compañía, celebrada con el carácter de universal y 

extraordinaria, el día ocho de marzo de dos mil doce, con el voto 

unánime del capital social y pagado, autorizó al Señor VICTOR 

HUGO LITUMA. SIGUENZA para que transfiera las VEINTE Y 

NUEVE participaciones de un dólar cada una que posee en la 

compañía a favor del Señor EDWIN OSWALDO PINTADO 

MORALES. "TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos el 

compareciente señor VICTOR HUGO LITUMA SIGUENZA y su 

cónyuge la señora ENMA BEATRIZ RODAS FIGUEROA, ceden 

en venta real y efectiva las veinte y nueve participaciones de un 

dólar cada una, que poseen en la Compañía TRANSPORTES 

VALMANDINA CIA. LTDA., a favor de EDWIN OSWALDO 

PINTADO MORALES .  CUARTA.- PRECIO: El precio de 

compraventa de las participaciones objeto de este contrato es el de 

VEINTE Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



AMERIC 

recibida 

entera sal 

Las partes 

presente 

inscripción] 

como al | 

SEXTA..- 

participaci 

Señor Not 

la plena 

Moscoso H 

del Cole 

VIENEN L 

d de contado, suma que los cedentes declaran tenerla 

parte del cesionario en moneda de curso legal y a su 

QUINTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- 

¿ quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la 

isfacción. 

escritura de cesión se siente razón al margen de la 

del Registro Mercantil referente a la constitución, así 

margen de la matriz de la escritura de constitución. 

ACEPTACION: Las partes aceptan la transferencia de 

   
pnes conforme lo estipulado en este contrato. 

4 e 

ario, se servirá agregar las demás cláusulas de rig 

    
      

  

po A 7 O 
para “Lo 

e 1 A 

validez. de este contrato. Atentamente, Dr. Gabrte[ *-. 
- 

Romero matricula numero mil doscientos sesenta y dos 

gio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta. 

OS DOCUMENTOS HABILITANTES 

ESPACIO EN RI Au 
E ) a  
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CUENCA . 
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20220308 
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REPUBLICA DEL EQUADOR 
DIRECCION GENERAL qER EBISTRO e 

IDENTIFICACION Y CEDPLACION EN 
CEDULADE | 
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y PERIOR 

ú zunenanta “ii 010130442-6 

PLAR 07/08/201 1    

    

  

> ¿ECUATORIANA RA e% Va342v4242 y] 
VICTOR HUGO LITUMA SIGUENZA + ' 

EMPLEADO ERIVADO >. > 
¿MIGUEL BODAS. 

«ABABEL. 6 IGUEBDA 

A 

¡A LOALEOS 
cora REN 1103161 
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Ai CERTIFICADO OE VOTACIÓN - d UM Y CONSULTA POPULAR orosor: 
: o 0101304426 — más ! Edo CÉDULA a : 

o RBA Muero ENMA BEATRIZ * 
t AS 

. | AZUAY CUENCA | 
+ | : PROVINCIA CANTÓN 

cda El 

NOTARIA DECIA SEGUNDA DELCANTON CLENC + E ACUERCO CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL 5 DEL ART.18 
3 DELLA LEY NOTARIAL DOY FE: QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL 

AL DOCUMENTO PRESENTADO ANTE MI EN 

--REFER roo Y CONSULTA POPULAR 0706201 dcuenca A Lo... OA 
    

   

    

  

' O A bosisadfs - 
E ¡CÉDULA | Ss Tte Piña Ct 
| PINTADO MORALES EDWIN OSWALDO S SÍ NOTARIO DÉCIMO SEGUNDO 

RE CÁMTON Ino arar ms mana



 



  

  

ACTA JUNTA GENERAL DE SOCIOS    
A las 18: 30 del día jueves 8 de marzo de 2012 se procede a la reunión convocada en las 
oficinas de la empresa ubicada en la calle Francisco de Ascazubi s /n y Juan Pablo de 
Arenas, tenfendo como único punto a tratar en el orden del día lo siguiente: 

ación de venta de participaciones: El señor Hugo Lituma solicita la 
ón de los socios para vender la participación al señor Edwin Pintado E 

Morales¡ se inicia la votación con el ciento por ciento de los socios reunidos y se 
apruebafla venta de las participaciones al Señor Pintado.   

  

cn? 

Giovanni Rodas Celso Cobos   
_— 

Luís Castañeda 

his H, Espai 110778 

Hugo Lituma 

ClcogB8cs7 ao 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- LEÍDA 

QUE|LES FUE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA A LOS 

OTORGANTES POR MÍ EL NOTARIO, SE RATIFICAN EN 

SU PONTENIDO Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE 

ACTO. DOY FE. 

Y, y Motos Iphone 
f) VIGTO HUGO LITUMA SIGUENZA 

ct. 4/008805 9-0 

    

f) ENMA BEATRIZ RODAS FIGUEROA 
CL 12/0130 147? -€ 

  

_P) 
o O PINTADO MORALES 

CLA Os 1838 75 

  

SEOTORGO ANTE MI, EN PE DE ELLO CONFIERO e 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y LLO 

EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION 

22 Dr. on Peña Castro 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO DEL. CANTON CUENCA 

  
 





  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 

Constitución de la Compañía denominada “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES VALMANDINA CIA. LTDA.”, celebrada ante el doctor 

  

NOTARIA 

VIGÉSIMA QUINTA Felipe [turralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 7 
QUITO 

de mayo del 2003, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, 

de la [Transferencia de Participaciones otorgada por VICTOR HUGO 

LITUMA SIGUENZA Y ENMA BEATRIZ RODAS FIGUEROA a favor de 
EDWIN OSWALDO PINTADO MORALES, mediante escritura pública 

celebrada ante el doctor Wilson Peña Castro, Notario Décimo Segundo del 

cantón Cuenca, el 12 de julio del 2012, que antecede. 

Quito, ja 23 de julio de 2012 

DRA. MARIA AUGU BACA SERRANO 
NOTARIA VIGESIMA QUINTA SUPLENTE DEL CANTON    

    

 



  

ZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia de 

participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía 

denominada TRANSPORTES VALMANDINA CIA. LTDA., inscrita con el No. 222 del 

REGISTRO MERCANTIL, de fecha cuatro de junio del dos mil tres.- CUENCA, A 

CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.- LA REGISTRADORA.- | y l 
Unai sat 

Registradora Mercantil 

del Cantón Cuenca 
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